
CGIEEG/266/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de junio de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración en materia de Conteo Rápido con el 
Instituto Nacional Electoral, así como su Anexo Técnico y el Anexo 
Financieroa dicho Anexo Técnico. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Autorización al Consejero Presidente parasuscribirel  
Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE 

I. En la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo CGIEEG/041/2017, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 163, 
segunda parte, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el 
cual autorizó a su Presidente a suscribir el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración con el Instituto Nacional Electoral, con el objeto de establecer las 
bases de coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, para hacer efectiva la realización del proceso electoral 
2017-2018 en el estado de Guanajuato. 
 

Suscripción del Convenio General de  
Coordinación y Colaboracióncon el INE 

II. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato celebraron el Convenio General de 
Coordinación y Colaboraciónpara hacer efectiva la realización del proceso 
electoral2017-2018 en el estado de Guanajuato.  
 
En la cláusula segunda de dicho instrumento,se señaló que, para alcanzar el 
objeto del Convenio, las partes convenían llevar a cabo diversas actividades, entre 
ellas la referida en el numeral 18.2 denominada Conteo rápido institucional, 
relativa al compromiso de establecer las directrices y los procedimientos a que 
habrían de sujetarse para el diseño, implementación, operación, difusión, 
metodología y resultados de conteos rápidos. 
 
 



 2 

Anexo TécnicoNúmero Uno alConvenio  
General de Coordinación y Colaboracióncon el INE  

III.En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el acuerdo CGIEEG/036/2018, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 43, tercera parte, 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual autorizó a su 
Presidentela suscripción del Anexo Técnico Número Uno alConvenio General de 
Coordinación y Colaboración. 
 
Asimismo, adjunto al acuerdo referido, fue publicado el Anexo Técnico Número 
Uno, en el que se definieron los procedimientos y especificaciones técnicas para la 
consecución de los compromisos asumidos en virtud del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración. 
 

Autorización al Consejero Presidente para 
suscribirel Anexo Financiero Número Uno 

IV. En la sesión extraordinaria del veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el acuerdo CGIEEG/178/2018, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 88, segunda 
parte, de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual autorizó a su 
Presidente a suscribir el Anexo Financiero Número Uno al Convenio General de 
Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional Electoral, con el objeto de 
precisar los recursos materiales y financieros requeridos para el logro del objeto 
del Convenio General de Coordinación y Colaboración, respecto de la 
organización y desarrollo del proceso electoral 2017-2018. 
 

Asunción por parte del INE respecto al  
diseño, implementación y operación del Conteo Rápido 

V. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, mediante la resolución INE/CG568/2017, 
recaída al expediente INE/SE/ASP-07/2017, se dictaminó procedente la facultad 
de asunción parcial respecto al diseño, implementación y operación del Conteo 
Rápido para las elecciones de Gobernador en los estados de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la 
elección de Jefe de Gobierno en la Ciudad de México para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 
 
En dicha resolución se estableció que la implementación del Conteo Rápido 
atiende a la necesidad social consistente en obtener información confiable de los 
resultados de los comicios, después de concluida la jornada electoral, y tiene 
como finalidad impedir que fuentes interesadas, carentes de elementos adecuados 
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y objetivos o inducidas a error, puedan divulgar y difundir resultados claramente 
alejados o hasta opuestos a la verdad contenida en las urnas, que hagan concebir 
algo distinto a la verdad objetiva y crear un ambiente post-electoral, de 
incertidumbre y hostilidad a los actores políticos, que pueda influir en la legitimidad 
política y en la gobernabilidad durante el ejercicio del cargo de los candidatos 
triunfantes, por lo que la implementación y operación del Conteo Rápido constituye 
un factor trascendental en un proceso electoral. 
 
Asimismo, en la resolución referida se determinó que para efecto del diseño, 
implementación y operación del Conteo Rápido para las elecciones de 
Gobernador en los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Veracruz y Yucatán, así como de la elección de Jefe de Gobierno en la Ciudad de 
México, se habrían de celebrar convenios de coordinación entre las autoridades 
locales y la federal, alos cuales se acompañarán los anexos técnicos y financieros 
respectivos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Regulación constitucional 
1. El artículo 41segundo párrafo Base V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en adelante Constitución Federal, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece la propia Constitución.  
 
Por su parte, el Apartado B inciso a) de la Base V, del artículo constitucional en 
comento, confiere al Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la 
propia Constitución y las leyes, competencia para ejercer en los procesos 
electorales locales, las actividades relativas a la capacitación electoral; geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división 
del territorio en secciones electorales; padrón y lista de electores; ubicación de las 
casillas y designación de los funcionarios de sus mesas directivas; reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación electoral, conteos rápidos, impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; fiscalización de ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos; así como las demás que determine 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Lo referido en el párrafo anterior, se replica en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en su artículo 32, numeral 1, inciso a).  
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Asimismo, el Apartado C de la base Vdel referido artículo 41 constitucional, señala 
que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 
 

Regulación legal 
2. Que el artículo 4numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en lo subsecuente Ley General, señala que, en el ámbito de su 
competencia el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, 
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha ley. 

 

El artículo 29 numeral 1 de la Ley General, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral, es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que cuenta con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones. 

 
El artículo 30 numeral 1 inciso e) de la Ley General, refiere que el Instituto 
Nacional Electoral, tiene como fin, entre otros, ejercer las funciones que la 
Constitución Federal le otorga en los procesos electorales locales. 
 
El artículo 44 numeral 1 inciso ee) de la Ley General, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tiene entre sus atribuciones, la de aprobar 
la suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a 
las normas contenidas en la propia Ley. 

 
El artículo 45 numeral 1 inciso b) de la Ley General, menciona la atribución del 
Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de establecer los 
vínculos entre el Instituto Nacional Electoral y las autoridades federales, estatales 
y municipales, para que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren 
con el Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

 
El artículo 98 numerales 1 y 2 de la Ley General, establece que los Organismos 
Públicos Locales, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; asimismo, que son autoridad en la materia 
electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y 
las leyes locales correspondientes. 

 
Conforme al artículo 104 numeral 1 incisos a) y f) de la Ley General, corresponde 
a los Organismos Públicos Locales, aplicar las disposiciones generales, reglas, 
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lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere 
la Constitución y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral, así como 
llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral. 
 

Regulación reglamentaria 
3. El artículo 1°, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
lo sucesivo Reglamento, establece lo siguiente: 
 

− Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades 
vinculadas al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

− Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas, en lo que 
corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en el propio ordenamiento. 

− Los Consejeros de los Organismos Públicos Locales, dentro del ámbito de su 
competencia, serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en 
el propio Reglamento, en lo que resulte aplicable, y de vigilar su observancia por 
parte del personal adscrito a sus órganos. 

− Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, respecto de las 
actividades que se deban llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones 
federales y las locales que corresponda. 

− Las disposiciones del propio Reglamento se sustentan en la Constitución Federal y 
son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales 
electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional 
Electoral.  

− Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales, 
en el ámbito de sus competencias, la organización y desarrollo de los procesos 
electorales en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Federal.  

− Las disposiciones contenidas en los Anexos del propio Reglamento, forman parte 
integral del mismo y, en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la 
Ley General y en la Ley General de Partidos Políticos 
 

El artículo 27 numeral 1 inciso b) del Reglamento, menciona que para la ejecución 
de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la 
coordinación con los Organismos Públicos Locales se sustentará, en los 
Convenios Generales de Coordinación y, en su caso,entre otros instrumentos, en 
losanexosfinancieros. 
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El artículo 28 numeral 1 del Reglamento, establece que los Organismos Públicos 
Locales, en cuyas Entidades se lleve a cabo un proceso electoral local, deberán 
participar con el Instituto Nacional Electoral en la elaboración, revisión, tramitación, 
implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se 
suscriban. 
 
De acuerdo con el artículo 29 numerales 1 y 2 del Reglamento, el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales formalizarán un Convenio 
General de Coordinación que establezca las bases generales de coordinación 
para la organización de los procesos electorales locales; así como, los rubros que, 
al menos, deberán considerarse como materia de coordinación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

 
En ese sentido, el numeral 3 del precepto en comento, prevé los asuntos que por 
su trascendencia pueden ser convenidos entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales. 
 
El artículo 30 del Reglamento, prevé las directrices generales para la celebración 
de los Convenios Generales de Coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 
 
El artículo 32 numeral 1 del Reglamento, señala que en los Anexos Financieros se 
reflejarán los costos que se generen con motivo de la coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales para procesos 
electorales locales, precisándose cuáles corresponderá erogar al Instituto Nacional 
Electoral y cuáles al Organismo Público Local, respectivo. 
 
El artículo 34 numerales 1 y 2 del Reglamento, dispone que: 
 

− La estructura de los Convenios Generales de Coordinación que celebre el Instituto 
Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales, así como sus Anexos 
Técnicos, Anexos Financieros y Adendas, será conforme a lo descrito en el Anexo 
1 “Rubros que deberán considerarse como materia de Coordinación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales”, del propio 
Reglamento. 

− Con independencia que en los Anexos Técnicos y Financieros se refieran los 
plazos en que deba desarrollarse cada actividad, debe agregarse un calendario de 
actividades donde se detalle cada uno de los procesos, fechas de cumplimiento, 
de información o seguimiento, así como la parte que deba cumplirlos. 
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El artículo 35 numeral 1 del Reglamento, establece el procedimiento para la 
elaboración, integración y suscripción del Convenio General de Coordinación, así 
como su Anexo Técnico, Anexo Financiero y, en su caso, Adendas. 

 
El artículo 36 numeral 1 del Reglamento, refiere que la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales —del Instituto Nacional 
Electoral— será la responsable de dar seguimiento a los compromisos adquiridos 
en los instrumentos jurídicos descritos en el Capítulo V, Título I, del Libro 
Segundo, del propio Reglamento. 

 
El artículo 103 numeral 1 del Reglamento, señala que en los Convenios Generales 
de Coordinación y Colaboración y sus anexos, que el Instituto Nacional Electoral 
suscriba con los Organismos Públicos Locales, se establecerán entre otros 
aspectos, las actividades, esquema de coordinación, plazos, materiales y 
compromiso financieros que cada una de las autoridades deberán considerar por 
concepto de servicios postales, digitales, tecnológicos, operativos y de promoción. 

 
El Anexo 1 del Reglamento en lo relativo a la Estructura de los Instrumentos de 
Coordinación del Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales 
Electorales”, Apartado C, “de los Anexos Financieros”, establece que los anexos 
financieros que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos 
Públicos Locales, contendrán los apartados siguientes: 
 

“…  
I. Título.  
a) Número consecutivo que le corresponda.  
b) Referencia del anexo técnico al convenio general de coordinación, del que 
deriva.  
 
II. Antecedentes. 
a) Referencia sucinta al anexo técnico del que deriva. 
 
III. Declaraciones.  
a) Asentar con precisión, que se tienen por reproducidas a la literalidad, las 
declaraciones planteadas en el anexo técnico del que deriva al ser un documento 
accesorio del mismo.  
 
IV. Clausulado. 
a) Precisar y definir el objeto y alcance del anexo financiero, destacando que se 
trata de un fin lícito, asequible y posible.  
b) Los compromisos que asume cada una de las partes, para el cumplimiento de 
los objetivos trazados.  
c) Especificaciones sobre los recursos materiales, financieros, humanos y/o de 
índole económica; se deberá incluir el monto de recursos financieros que aportarán 
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el Organismo Público Local y el Instituto Nacional Electoral, haciendo énfasis en 
que por tratarse de aportaciones con la finalidad de cumplir con los compromisos 
establecidos en el convenio general de coordinación, se entregará un recibo de 
ingreso simples emitido por el Instituto Nacional Electoral o por el Organismo 
Público Local, según sea el caso, sin requisitos fiscales.  
d) Se debe incluir la información que identifique plenamente, las cuentas bancarias 
pertenecientes al Instituto Nacional Electoral y al Organismo Público Local, a las 
que serán transferidos los recursos financieros.  
e) Plazos y modalidades para el cumplimiento de las responsabilidades que 
asumen las partes, para lo cual se deberá considerar lo siguiente:  
• Incorporar un calendario en el que se especifique las fechas en las que el 
Organismo Público Local se compromete a realizar las ministraciones de recursos 
financieros al Instituto Nacional Electoral, considerando que deberán ser recibidas 
en su totalidad antes de celebrarse las elecciones.  
• El informe finiquito de ingresos y gastos, que las unidades responsables deberán 
elaborar conjuntamente, para determinar el saldo insoluto, mismo que por 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, será requerido al Organismo Público Local.  
• El procedimiento para que el Instituto Nacional Electoral reintegre, en caso de 
existir, recursos remanentes al Organismo Público Local.  
f) Los mecanismos para dirimir las controversias que se generen durante la 
vigencia y aplicación del anexo financiero. 
g) Lugar y fecha de la firma del anexo financiero.  
h) Vigencia del anexo financiero.  
 
V. Apartado de firmas.” 

 
Organización de los procesos electorales locales 

4. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
5. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
6. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 
7.De conformidad con el artículo 92 fracción II del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Atribución del Consejo General 
para la celebración de convenios 

8. El artículo 92 fracción XXII de la ley electoral estatal establece que es atribución 
del Consejo General aprobar la celebración de convenios con autoridades 
federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral. 

 
Atribución del Presidente del Consejo 

General para la suscripción de convenios 
9. El artículo 93 fracción VI de la legislación electoral local, dispone que es 
atribución del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo General apruebe celebrar con 
autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de 
colaboración con éstas. 
 

Definición de Conteo Rápido 
10. El artículo 356 del Reglamento de Elecciones, establece que el Conteo Rápido 
es un procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con 
oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de 
una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de 
acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y 
cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral. 
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Obligación de implementar el  
Conteo Rápido en la elección a Gobernador 

11.De conformidad con los artículos 104, párrafo 1, inciso n) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 78 fracción XIV de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
corresponde al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato ordenar la realización 
de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin 
de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de 
conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, en términos del artículo 357 del Reglamento de Elecciones, el órgano 
superior de dirección de cada organismo público local electoral, tendrá la facultad 
de determinar la realización delosConteos Rápidos en su ámbito de competencia; 
pero es obligatorio realizar el Conteo Rápido en el caso de elecciones de 
Gubernatura o Jefatura de Gobierno en el caso de la Ciudad de México. 
 
No obstante, como se señaló en el antecedente V de este acuerdo, el Instituto 
Nacional Electoral dictaminó procedente la facultad de asunción parcial respecto al 
diseño, implementación y operación del Conteo Rápido para la elección de 
Gobernador en el Estado de Guanajuato, estableciéndose que para tal efecto, se 
debe celebrar el respectivo convenio de coordinación, al que se acompañarán los 
anexos técnicos y financieros respectivos. 
 

Objeto del ConvenioGeneralde  
Coordinación y Colaboración en materia de Conteo Rápido 

12.El Convenio Generalde Coordinación y Colaboración en materia de Conteo 
Rápido tiene por objeto establecer los procedimientos, responsabilidades, 
términos, recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos necesarios 
para el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido en la elección de la 
gubernatura del Estado. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la producción de estimaciones respecto a la 
tendencia en la elección a la gubernatura del Estado dote de certeza, 
transparencia, confiabilidad y credibilidad al proceso electoral. 
 

Objeto del Anexo Técnico del Convenio General 
de Coordinación y Colaboración en materia de Conteo Rápido 

13.El Anexo Técnico del Convenio General de Coordinación y Colaboración en 
materia de Conteo Rápido tiene por objeto precisar los aspectos técnicos y de 
servicios que sean necesarios para el adecuado diseño, implementación y 
operación del Conteo Rápido para la elección de la gubernatura del Estado, así 
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como fijar las responsabilidades el Instituto Nacional Electoral y del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Se requiere la formalización del Anexo Técnico referido, en virtud de que dicho 
documento describe las acciones necesarias para asegurar los aspectos técnicos 
y de servicios relativos al Conteo Rápido, así como la distribución de 
responsabilidades en cuanto a éstos. 
 

Objeto del Anexo Financiero al Anexo Técnico del Convenio  
General de Coordinación y Colaboración en materia de Conteo Rápido 

14. El Anexo Financieroal Anexo Técnico del Convenio General de Coordinación y 
Colaboración en materia de Conteo Rápido tiene por objeto precisar los recursos 
materiales y financieros requeridos para el diseño, implementación y operación del 
Conteo Rápido en el Estado de Guanajuato, en el proceso electoral concurrente 
2017-2018. 
 
Por ello, es necesario que se formalice su celebración,afin de que se distribuya el 
ejercicio de los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, 
plazos y acciones que se requieren para el diseño, implementación y operación 
del Conteo Rápido en el estado de Guanajuato; los costos derivados del 
funcionamiento del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos; así como 
aquellos recursos distintos y adicionales a los ya mencionados. 
 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92 fracción XXII y 93 fracción VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato a suscribir con el Instituto Nacional Electoral, el 
Convenio General de Coordinación y Colaboración en Materia de Conteo Rápido, 
así como su Anexo Técnico y el Anexo Financiero a dicho Anexo Técnico, los 
cuales se contienen en losanexosdel presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Una vez que hayan sido firmadosel Convenio General de 
Coordinación y Colaboración en Materia de Conteo Rápido, así como su Anexo 
Técnico y el Anexo Financiero a dicho Anexo Técnico, publíquense éstos y el 
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presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
así como en el portal electrónico del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN EN MATERIA DE CONTEO
RÁPIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INE", REPRESENTADO POR EL
DOCTOR LORENZO CÓRDOVA VIANELLO y EL LICENCIADO EDMUNDO
JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL INGENIERO JORGE
HUMBERTO TORRES ANTUÑANO, COORDINADOR GENERAL DE LA
UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA, EL PROFESOR
MIGUEL ÁNGEL SOLlS RIVAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA DIRECCiÓN
EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y EL INGENIERO RENÉ
MIRANDA JAIMES, DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE
ELECTORES Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR
PARA EL CONTEO RÁPIDO DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR DE "EL
INE", Así COMO EL LICENCIADO JAIME JUÁREZ JASSO, VOCAL
EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO; y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL IEEG", REPRESENTADO POR EL
LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ y LA LICENCIADA
BÁRBARA TERESA NAVARRO GARCíA, CONSEJERO PRESIDENTE Y
SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL
ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

A N T E C E D E N T E S

1. El 24 de octubre de 2017, las Consejeras y los Consejeros Electorales,
Pamela San Martin Rios y Valles, Dania Paola Ravel Cuevas, Marco
Antonio Baños Martinez y José Roberto Ruiz Saldaña de "EL INE",
presentaron un escrito de solicitud de asunción parcial respecto del diseño,
implementación y operación del Conteo Rápido para las elecciones de
Gobernador en los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos,
Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la elección de Jefe de Gobierno (
en la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018.

11. El 22 de noviembre de 2017, en sesíón ordinaria el Consejo General de
"EL INE" mediante Resolución INE/CG568/2017, recaída al expediente
INE/SE/ASP-07/2017, en el punto resolutivo PRIMERO, dictaminó
procedente la facultad de asunción parcial respecto al diseño
implementación y operación del Conteo Rápido para la elecciones de c¡;?
Gobernador en los estados de Chiapas, Guanajuato, J isco, Morelos,

/? Página1de12~
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DECLARACIONES

Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la elección de Jefe de Gobierno
en la Ciudad de México para los Procesos Electorales Locales 2017-2018.

111. El 22 de noviembre de 2017, en sesión ordinaria el Consejo General de
"EL INE", aprobó el Acuerdo INE/CG569/2017, mediante el cual determinó
la realización del Conteo Rápido basado en actas de escrutinio y cómputo
de casilla para la elección federal ordinaria de la Presidencia de los
Estados Unidos Mexicanos, a fin de conocer las tendencias de los
resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1° de julio de
2018, y aprobó la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los
Conteos Rápidos para los procesos electorales federal y locales 2017-
2018.

IV. El 19 de febrero de 2018, en sesión extraordinaria el Consejo General de
"EL INE", aprobó el Acuerdo INE/CG111/2018, por el que y en
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-
749/2017 y acumulados, modifica el Acuerdo INE/CG565/2017, que
reformo diversas disposiciones de "EL REGLAMENTO".

V. El 28 de febrero de 2018, en sesión ordinaria el Consejo General de "EL
INE", aprobó el Acuerdo INElCG122/2018, por el que se determina que la
realización del Conteo Rápido para la elección de titulares de los Ejecutivos
Federal y Locales para conocer la estimación de las tendencias de los
resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1 de julio de
2018, se realice con base en los datos del cuadernillo para hacer las
operaciones del escrutinio y cómputo en casilla.

VI. El 14 de marzo de 2018, en sesión extraordinaria el Consejo General de
"EL INE", aprobó el Acuerdo INE/CG168/2018, por el que se modifican el
formato de los cuadernillos de operaciones, asi como el reverso de las
boletas electorales de las elecciones federales y locales que se utilizarán
en la Jornada Electoral del 1° de julio, en cumplimiento al Punto Segundo
del Acuerdo INE/CG122/2018.

ÚNICA.- "LAS PARTES" acuerdan tener por reproducidas las declaraciones
contenidas en el Convenio General de Coordinación y Colaboración, firmado el 8
de septiembre de 2017.
En cumplimiento al punto TERCERO de la Resolución INE/CG568/2017, así como
lo establecido en los Acuerdos INE/CG122/2018 e INE/CG168/2018, "LAS
PARTES" convienen celebrar el presente Convenio General n materia de /7
Conteo Rápido para la elección de Gobernador erf'el Proceso lectoral Local '7 ~
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Ordinario 2017-2018, a celebrarse en el estado de Guanajuato el día 10 de julio de
2018, al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO

El presente instrumento tiene por objeto establecer los procedimientos,
responsabilidades, términos, recursos financieros, humanos, materiales y
tecnológicos necesarios para el diseño, implementación y operación del Conteo
Rápido de la elección de Gobernador asumido por "EL INE" mediante resolución
INE/CG568/2017, asi como lo definido en los Acuerdos INE/CG122/2018 e
INE/CG168/2018.

Derivado de lo anterior, "LAS PARTES" pactan que será responsabilidad de "EL
INE" llevar a cabo el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido de la
elección de la Gubernatura en el estado de Guanajuato, en los términos del
Anexo Técnico y Financiero del presente Convenio.

SEGUNDA. Para la ejecución del objeto del presente convenio, "LAS PARTES"
convienen llevar a cabo las actividades que a continuación se enuncian:

1. EN MATERIA DE CONTEO RÁPIDO

El Conteo Rápido que se implemente en la elección de la Gubernatura en el
estado de Guanajuato, estará regido por lo establecido en el artículo 220 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante "LA
LGIPE"; así como en el Libro Tercero, Titulo 111, Capítulo 111, de "EL
REGLAMENTO" .

a) "LAS PARTES" convienen que "EL INE" será el encargado de la
realización del Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura en el
estado de Guanajuato.

b) "EL IEEG" podrá coadyuvar con "EL INE" en la realización del Conteo
Rápido en la elección de la Gubernatura.

c) "EL INE" será el responsable de coordinar el desarrollo de las actividades
del Conteo Rápido. La asignación de los recursos humanos, financieros y
materiales para la implementación de dicho conteo estará a cargo de "EL //
INE", las tareas especificas para tal asignación se precis rán en el Anexo 7'"/
Técnico que al efecto se suscriba. Los costos para I actividad que

Página 3 de 12 ~
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menciona el presente inciso estarán a cargo de "EL INE", Y se precisará
en el Anexo Financiero del presente Convenio.

d) En las actividades propias del Conteo Rápido a cargo de "EL INE"
participarán la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en
los sucesivo "LA DERFE", la Dirección Ejecutiva de Organización
Electoral, en adelante "LA DEOE" y la Unidad Técnica de Servicios de
Informática, en lo subsecuente "LA UNICOM", mismas que en sus
correspondientes ámbitos de actuación, deberán realizar las previsiones
presupuestales necesarias previstas el Anexo Financiero del presente
Convenio.

e) "LAS PARTES" deberán salvaguardar en todo momento la seguridad y
confidencialidad de la información de los procesos de operación del
Conteo Rápido.

f) "EL INE" podrá contratar a personas físicas que considere necesarias
para que los apoyen en la actividad del Conteo Rápido, que consideren
necesarias, las cuales deberán respetar las directrices establecidas en
"EL REGLAMENTO". El costo que se genere para esa actividad estará a
cargo de "EL INE", de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Pág;na4d~
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g) El Operativo de Campo para la realización del Conteo Rápido estará
coordinado por "LA DEOE" de "EL INE".

h) "LA DEO E" elaborará el Programa de Operación Logística en el que se
describirán los procedimientos generales que guiarán la implementación
del Operativo de Campo. Asimismo, elaborará una guia de procedimientos
a través de la cual se brindará la capacitación al personal que participará
en las Juntas Distritales Ejecutivas, a las y los supervisores electorales, en
adelante SE, y capacitadores asistentes electorales.

i) El levantamiento de la información estará a cargo de las/los CAE y SE
designados por "EL INE" con base en los datos asentados en el
cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo en casilla,
tal designación se precisará en el Anexo Técnico correspondiente.

j) Se llevará a cabo, por lo menos, una prueba de captura la segunda
quincena de mayo de 2018, con el propósito de que los operadores de
cómputo se familiaricen con el sistema informático y asi poder detectar
aspectos en su funcionamiento para proceder a su correcci '
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k) Se desarrollarán tres simulacros, los dias 3, 10 Y 17 de junio de 2018, en
los que participará el personal designado por "EL INE" con la finalidad de
probar el funcionamiento de los medios de comunicación asignados al
personal desde campo, la correcta ejecución de los procedimientos para el
reporte, transmisión y captura de datos, asi como comprobar el adecuado
funcionamiento del sistema informático y los métodos de estimación.

1.1Compromisos de "LAS PARTES"

a) Emitir los acuerdos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de
este Convenio, observando lo establecido en "EL REGLAMENTO".

b) Planificar, diseñar, ejecutar y promover conjuntamente las acciones y
mecanismos operativos de colaboración necesarios para el cumplimiento
de este instrumento.

c) Intercambiar información para el diseño, implementación y operación del
Conteo Rápido de la elección de la Gubernatura en el estado de
Guanajuato.

1.2 Obligaciones y responsabilidades de "LAS PARTES"

"EL INE" se obliga a:

a) Diseñar, implementar y operar el Conteo Rápido para la elección de la
Gubernatura en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018 del estado de
Guanajuato con base en lo establecido en "EL REGLAMENTO".

b) Cubrir en tiempo y forma todos los recursos financieros, materiales,
humanos y tecnológicos que se deriven de las actividades señaladas en el
presente Convenio, detallado en su Anexo Técnico.

"EL IEEG" se obliga a:

a) Coadyuvar con "EL INE" en la implementación y operación del Conteo
Rápido, en el ámbito de su competencia.

TERCERA.- COMITÉ TÉCNICO ASESOR PARA EL CONTEO RÁPIDO

"EL INE" es responsable de la integración del Comité Técnico Asesor para los /7
Conteos Rápidos, en adelante "EL COTECORA", que brinda asesoria para el '7'-
diseño, implementación y operación de 10s'Conteos Rápidos de conformidad con?\\
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lo establecido en "EL REGLAMENTO" Y los acuerdos que para tal efecto
apruebe el Consejo General de "EL INE".

"El COTECORA" tiene las siguientes funciones:

a) Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones.

b) Proponer los criterios científicos, logisticos y operativos que se utilizarán en
la estimación de los resultados del Conteo Rápido, asi como normar el
diseño y selección de la muestra.

c) Poner a consideración del Consejo General de "EL INE" para su
aprobación, los criterios científicos, logisticos y operativos, mismos que
deberán cumplir con lo previsto Libro Tercero, Titulo 111,Capitulo 111de "EL
REGLAMENTO" .

d) Coadyuvar con "EL INE" en la supervisión del cumplimiento del diseño,
implementación y operación del Conteo Rápido.

e) Recibir la información de campo después del cierre de casillas analizarla y
realizar una estimación de los resultados de la elección, el día de la
Jornada Electoral. En caso de no poder realizar dicha estimación, deberán
justificarlo.

f) Garantizar el uso responsable de la información estadistica, a propósito de
su función, atendiendo el procedimiento de resguardo de la muestra, a fin
de dotar de confiabilidad al Conteo Rápido.

g) Presentar al Consejo General de "EL INE" los informes mensuales sobre el
avance de sus actividades; los resultados obtenidos y las consideraciones
particulares a la conclusión de los simulacros y previo a la Jornada Electoral
respectiva, así como el informe final de las actividades desempeñadas y de
los resultados obtenidos en el Conteo Rápido, además de las
recomendaciones que considere pertinentes; en términos de lo que
establece "EL REGLAMENTO".

Pág;na6 de 1~
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"EL INE" proporcionará los recursos financieros, materiales, humanos y
tecnológicos suficientes en tiempo y forma, conforme a lo establecido en el
presente Convenio y sus Anexos Técnico y Financiero.

QUINTA.-.- AUSENCIA DE RELACiÓN LABORAL ENTRE "LAS PARTES"

"LAS PARTES" convienen que el personal asignado, para la ejecución y
cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Convenio, se entenderá
relacionado exclusivamente en lo laboral con aquella que lo empleó. Por ende,
cada una de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad por ese concepto, yen
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios, sustitutos o
beneficiarios entre sí, aclarando que cada una de ellas tiene medios propios y
suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo
y de seguridad social que establezcan con sus respectivos trabajadores.

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL

"LAS PARTES" convienen que las obras intelectuales que resulten de las
acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento, serán propiedad de
"EL INE", de conformidad con lo que establecen las leyes en materia de
propiedad intelectual, debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspondientes
a las personas que intervengan en la producción de las mismas.

SÉPTIMA.- INFORMACiÓN CLASIFICADA Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" convienen que cualquier información de carácter clasificado o
reservado derivada del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de
Proteccíón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y demás disposiciones aplicables y vigentes, no se podrá divulgar,
salvo que sea autorizada de forma expresa y por escrito por "EL INE".

Por ende, queda prohibido hacer uso indebido de la información materia de este
Convenio, que operará información confidencial y reservada, así como por lo que
respecta a los datos personales que lo integran, existe la salvedad de divulgarse, ;:?
0010eo'q","" "'O, eoqoe"EL INE" ,"Q\,p,e"m~=:.:~~~~;::~h
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"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena
fe, por lo que no existe error, dolo, ni otro vicio del consentimiento que pudiere
invalidarlo, por lo que se realizarán todas las acciones posibles para su debido
cumplimiento, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación
o cumplimiento, voluntariamente y de común acuerdo se buscará resolver esta I
controversia.

IEEG" pues de lo contrario, se incurriria en responsabilidad, según corresponda,
de la cual podrán conocer las autoridades correspondientes y competentes.

OCTAVA,- VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de su suscripción, y hasta el
cumplimiento de las responsabilidades de "LAS PARTES", establecidas en la
normatividad aplicable, el presente instrumento jurídico y sus respectivos Anexos
Técnico y Financiero.

NOVENA,- MODIFICACIONES

El Convenio podrá ser modificado de común acuerdo entre "LAS PARTES"
cuando ello no implique contravenir, anular o cambiar el objeto de su materia;
dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha en que sean
formalizadas por escrito.

DÉCIMA.- LíMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad
civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del
caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los
trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente Convenio, por
lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se
procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por "LAS
PARTES".

DÉCIMA PRIMERA.- INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO

Página8de1~
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente Convenio y los documentos
derivados del mismo son públicos, salvo que se trate de datos reservados o
confidenciales, en los términos y con las restricciones contenidas en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y sus respectivos Reglamentos.

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN

"LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de México, en caso de que no llegaran a ningún acuerdo por
alguna discrepancia, renuncian al fuero que pudieran corresponder por razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"LAS PARTES" no podrán ceder o transferir los derechos y obligaciones
derivados del presente Convenio.

DÉCIMA QUINTA.- TíTULOS DE CLÁUSULAS

Los titulos o epigrafes que se citan en cada una de las cláusulas del presente
Convenio tienen sólo sentido de orientación y referencia, por lo que no afectan al
contenido ni a la interpretación del clausulado.

~\

)
V

Leído que fue, y enteradas "LAS PARTES" del alcance y contenido legal de sus
declaraciones y cláusulas, ambas firman de conformidad el presente Convenio
Especifico, por cuadriplicado, en la Ciudad de México, a los dieciséis dias del mes
de abril del año dos mil dieciocho.
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Por "EL INE" Por"ELIEEG"

Dr. Lorenzo Córdova Vianello

El Consejero Presidente

ic. Mauricio E ique Guzmán
Yánez

El Presidente del Consejo
I

El Secretario Ejecutivo La Secretaria Ejecutiva
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Lic. B' rbara Teresa Navarro
Garcia

-GABRIEL M~NOOZA flVIRA
DIRECTOR JURIOICO

n número de 'egjstro INE/DJI987/
03/Moyo/2018

lo validación Juridicodel in menlo. sereo~o con
fundamento en el articulo • pórTato 1.¡ncM v). del
ReglamentoInlooorde "dilulo No<:: fleclorol.

Lic. Edmundo Jacobo Molina
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El Secretario Técnico del Comité
Técnico Asesor

(YV"\ ••..

Ing. Rtné Miranda Jaimes

El Coordinador General

"UNICOM"

~----
tNJ. Jorge Humberto Torres
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Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Convenio Específico de Coordinación en materia de Conteo
Rápido para la elección de la Gubernatura en el estado de Guanajuato, documento presente que suscriben el Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, acordado por "LAS PARTES. el16 de abril de 2018,
documento que consta de 12 fojas útiles con texto únicamente en el anverso.
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ANEXO TÉCNICO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN EN
MATERIA DE CONTEO RÁPIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INE",
REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA VIANELLO y EL
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL CONSEJO
GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS
POR EL INGENIERO JORGE HUMBERTO TORRES ANTUÑANO,
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE
INFORMÁTICA, EL PROFESOR MIGUEL ÁNGEL SOLlS RIVAS, DIRECTOR
EJECUTIVO DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN
ELECTORAL, EL INGENIERO RENÉ MIRANDA JAIMES, DIRECTOR
EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y SECRETARIO
TÉCNICO DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR PARA EL CONTEO RÁPIDO DE
LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR "EL INE", Así COMO EL LICENCIADO
JAIME JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; y POR LA OTRA, EL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO
"EL IEEG", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE
GUZMÁN YÁÑEZ y LA LICENCIADA BÁRBARA TERESA NAVARRO GARCíA,
CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA,
RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES".

1.

11.

A N T E C E D E N T E S

El 16 de abril de 2018, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio General de
Coordinación materia de Conteo Rápido que tiene por objeto establecer,
definir y detallar los alcances, responsabilidades, procedimientos, términos,
recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos para la
implementación y operación del Conteo Rápido, asi como las
responsabilidades de cada una de "LAS PARTES",

En la cláusula Primera del Convenio General referido en el antecedente
anterior, "LAS PARTES" acordaron que los compromisos técnicos, recursos
materiales y humanos, derivados de dicho instrumento juridico, se
establecerian en un Anexo Técnico que forma parte integrante del mismo,

Páginalde~
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DECLARACIONES

ÚNICA. "LAS PARTES" acuerdan tener por reproducidas las declaraciones
contenidas en el Convenio General de Coordinación en materia del Conteo
Rápido celebrado por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

En atención a las declaraciones expresadas con anterioridad, "LAS PARTES"
convienen lo siguiente:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente Anexo Técnico tiene por objeto precisar los aspectos
técnicos que sean necesarios para el adecuado diseño, implementación y
operación del Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura en el estado de
Guanajuato, así como las responsabilidades de cada una de "LAS PARTES".

SEGUNDA. "LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo las acciones
necesarias para asegurar los aspectos técnicos a que se refiere el presente
Anexo y que se desglosan a continuación en el siguiente apartado:

El Consejo General de "EL INE" en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de
2017, mediante acuerdo INE/CG569/2017 aprobó la integración de un Comité
Técnico Asesor para los Conteos Rápidos, en adelante "EL COTECORA" que les
brindará asesoria para el diseño, implementación y operación del conteo rápido,
para la elección de la Gubernatura en el estado de Guanajuato, cuyos integrantes
iniciaron sus funciones una vez aprobada su designación. ~

En fecha 19 de febrero de 2018, el Consejo General de "EL INE" aprobó el '
Acuerdo INE/CG111/2018, por el que reformo diversas disposiciones del I
Reglamento de Elecciones, en adelante "EL REGLAMENTO", en términos de lo
dispuesto por el articulo 441 del propio Reglamento, estableciendo con el párrafo
2 del artículo 362 de "EL REGLAMENTO", "EL COTECORA" se integra por las I~
siguientes figuras: 7'

a) Asesores Técnicos. Expertos en métodos estadisticos y diseño muestral,
con derecho a voz y voto. ~
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b) Secretario Técnico. Funcionario de "EL INE" con derecho a voz, quien
será el enlace entre el Comité y el Consejo General respectivo, y auxiliará
en todo momento a los asesores técnicos.

Los requisitos cumplidos por las personas designadas como asesores técnicos
están estipulados en el artículo 363 de "EL REGLAMENTO".

1.2 INSTALACiÓN

"EL COTECORA" se instaló de acuerdo con lo siguiente:

a) En la sesión de instalación, se presentó para su aprobación, el proyecto del
plan de trabajo y el calendario de sesiones ordinarias. Asimismo, se darán a
conocer los objetivos, las dinámicas de trabajo, así como la normatividad
para la realización de los conteos rápidos, entre los que se encuentra el
Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura del estado de
Guanajuato.

b) Las sesiones de "EL COTECORA" podrán ser ordinarias o extraordinarias.
Serán ordinarias las que se celebren periódicamente, cuando menos una
vez al mes, conforme al calendario estipulado en el plan de trabajo, mientras
que las sesiones extraordinarias se celebrarán en caso necesario y previa
solicitud de la mayoría de los asesores técnicos, o bien, a petición del
Secretario Técnico, los documentos que sean motivo de la sesión deberán
circularse al menos veinticuatro horas previo a la celebración de la misma.

c) "EL COTECORA" a través del Secretario Técnico podrá convocar a sus
sesiones a funcionarios de la autoridad electoral correspondiente y, en su
caso, a especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos
relevantes para el desahogo de aspectos o temas específicos, quienes
asistirán en calidad de invitados, con derecho a voz.

d) "EL COTECORA" deberá presentar ante el Consejo General de "EL INE" Y
ante el Consejo General de "EL IEEG", en lo relativo al Conteo Rápido para
la elección de la gubernatura del estado de Guanajuato, informes mensuales
sobre los avances de sus actividades, durante los quince días posteriores a
la fecha de corte del periodo que reporta.

1.3 FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR

a) "EL COTECORA" propuso un plan de trabajo y un calendario de sesiones,
así como los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán e~
la estimación de los resultados de los conteos rápídos, entre los que s
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encuentra el Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura del estado
de Guanajuato y para normar el diseño y selección de la muestra.

b) "EL COTECORA" puso a consideración del Consejo General de "EL INE"
la aprobación de los criterios científicos, logísticos y operativos de los
conteos rápidos, entre los que se encuentra el Conteo Rápido para la
elección de la Gubernatura del estado de Guanajuato.

c) "EL COTECORA" coadyuvará con "LAS PARTES", según corresponda,
en la supervisión del cumplimiento del diseño, implementación y operación
de los conteos rápidos, entre los que se encuentra el Conteo Rápido para la
elección de la Gubernatura del estado de Guanajuato.

d) Durante la Jornada Electoral, "EL COTECORA" recibirá la información de
campo después del cierre de casillas; la analizará y realizará una
estimación de los resultados de la elección de la Gubernatura, en caso de
no poder realizar dicha estimación, deberá justificarlo.

e) "EL COTECORA" garantizará el uso responsable de la información
estadística, a propósito de su función, atendiendo el procedimiento de
resguardo de la muestra, a fin de dotar de confiabilidad a los conteos
rápidos.

f) "EL COTECORA" presentará al Consejo General de "EL INE" los informes
mensuales sobre el avance de sus actividades; los resultados obtenidos y
las consideraciones particulares a la conclusión de los simulacros y previo a
la Jornada Electoral respectiva, así como el informe final de las actividades
desempeñadas y de los resultados obtenidos en los conteos rápidos, entre
los que se encuentra el Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura
del estado de Guanajuato, además de las recomendaciones que considere
pertinentes.

g) "EL IEEG" será el responsable de difundir los resultados al término de la
Jornada Electoral, conforme a los informes que rínda "EL COTECORA" al
Consejo General de "EL INE".

2. OPERATIVO DE CAMPO

El operativo de campo estará a cargo de "EL INE", coordinado por la Dirección
Ejecutiva de Organización Electoral, en lo sucesivo "LA DEOE" quíen elaborará el
Programa de Operación Logística, y contará con el apoyo de la Unidad Técnica de
Servícios de Informática, en adelante "LA UÑICOM" para elaborar la herramíenta?\\
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informática para la captura de los datos de votación, asi como de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en lo sucesivo "LA DERFE" para
contar con el apoyo del personal de INETEL como instancia de atención de
contingencias.

Las y los Supervisores Electorales (SE) y las y los Capacitadores Asistentes
Electorales (CAE), serán el personal que tendrá acceso a los datos del cuadernillo
para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo en casilla de la elección de la
Gubernatura, para su reporte al Conteo Rápido, conforme a los procedimientos
definidos en el Programa de Operación Logística y la Guia de Procedimientos.

Asimismo, SE Y CAE brindarán el apoyo necesario a lasllos funcionarios de mesa
directiva de casilla a fin de que los escrutinios y cómputos de las elecciones
Presidencial y de la Gubernatura se realicen de forma simultánea, conforme a los
procedimientos previstos en "EL REGLAMENTO", con la finalidad de obtener con
mayor oportunidad los resultados de la votación de las casillas de la muestra.

2.1 CAPACITACiÓN

a) "EL INE" impartirá la capacitación correspondiente a lasllos SE, CAE Y al
personal que se encargará de la recepción y captura de datos en el sistema
informático del Conteo Rápido. Para ello, "LA DEOE" elaborará los
materiales necesarios para que, a través de la Junta Local Ejecutiva y las
juntas distritales ejecutivas, se lleve a cabo la capacitación del personal.

r
y

b) Se desarrollarán tres simulacros, los días 3, 10 Y 17 de junio de 2018, en
los que participará la totalidad de SE y CAE, con la finalidad de probar el
funcionamiento de los medios de comunicación asignados al personal
desde campo, la correcta ejecución de los procedimientos para el reporte,
transmisión y captura de datos, así como comprobar el adecuado
funcionamiento del sistema informático.

2.2 PRUEBA DE CAPTURA Y SIMULACROS.

a) Se llevará a cabo por lo menos una prueba de captura en la segunda
quincena de mayo de 2018 con el propósito de que los operadores de
cómputo se familiaricen con el sistema informático y de poder detectar
aspectos en su funcionamiento para proceder a su corrección.

Pág;na5de~
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2.3. PROCEDIMIENTOS DE REPORTE

a) Sólo la/el CAE estará autorizado para realizar el reporte de los datos del
cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo en casilla.

2.4 MEDIOS DE COMUNICACiÓN

a) "EL INE" será el responsable de asignar a las/los SE y CAE un medio de
comunicación para realizar el reporte de datos al Conteo Rápido, durante la
realización de los simulacros y la jornada electoral.

2.5 SISTEMA INFORMÁTICO

a) "EL INE" será responsable de diseñar y operar el sistema informático para
la captura de los resultados de la votación de la elección de la Gubernatura
de las casillas seleccionadas de la muestra.

3. INFORMACiÓN QUE DEBERÁ PROPORCIONAR "EL IEEG"

a) Para la oportuna y adecuada planeación del operativo de campo, "EL IEEG"
se compromete a remitir la siguiente información a "EL INE", a través de la
Junta Local Ejecutiva, conforme a los plazos previstos en "EL
REGLAMENTO":

Págin'6de~
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i. El diseño del cuadernillo para hacer operaciones del escrutinio y
cómputo de la elección de la Gubernatura.

ii. Los logotipos de los partidos políticos locales y, en su caso, de las
candidaturas independientes.

I \

TERCERA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos
de dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución
de las acciones derivadas de la firma del presente Anexo Técnico.

CUARTA. "EL INE" ministrará en tiempo y forma los recursos financieros,
materiales, humanos y tecnológicos, que se generen con motivo del Operativo de
Campo del Conteo Rápido de la elección de la Gubernatura en el estado de
Guanajuato y se especificarán en el Anexo Financiero correspondiente.

QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado por voluntad de "LAS /'/
PARTES", con la finalidad de perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su /'.
objeto.
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SEXTA. Este instrumento tendrá una vigencia que iniciará a partir de su
suscripción y hasta el cumplimiento del objeto del Convenio General.

Leído que fue, y enteradas "LAS PARTES" del alcance y contenido legal de sus
declaraciones y cláusulas, ambas firman de conformidad el presente Anexo
Técnico, por cuadriplicado, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes
de abril del año dos mil dieciocho.

Por"ELINE" Por"ELIEEG"

La Secretaria Ejecutiva

El Consejero Presidente

que Guzmán
'ez

El Secretario Ejecutivo

El Presidente del Consejo
Genera

Dr. Lorenzo Córdova Vianello

!
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El Secretario Técnico del Comité
Técnico Asesor

Ing.

(Y'Vl Cl7

é Miranda Jaimes

El Coordinador General

"u~
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~g. Jorge Humberto Torres
I ~ Antuñano

Director Ejecutivo

"LA DEDE"

---:~~_ .•.._----%,.MI.:' An.e' Solis .'vas ---..
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Las firmas conte das en la prese te foja fonnan parte del Anexo Técnico al Convenio Especifico de Coordinación en materia del Conteo
Rápido para la el ción de la Gubernatura, docu ento presente que suscribeñ'ellnstiluto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Estado
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